
ANO XLII 14 de septiem bre de 193Ô Nùmero 2 l7 6

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr lm a s tra ......................  Pías. 6
Provincias y Posesionas, Idem ............  6
América y Portifgal, Idem...................... to
Otros países, Idem ....................................  I5 .

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos, 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE r R o n o s

Plaia de la Villa, 4 (Csaa de Cianeroe)

La corroepondancla se d irig iré  ai señor Secretarlo 
del Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPAAOLA

S E  R U B I . S C A  L .O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Consejo Municipal; Exiracto de la sesión ordinaria celebrada el 
dia 9 del actual.

Secretarla: Subasta del suiniiiístro de materiales para obras por ad- 
nistradón en el Interior, Ensanche y Extrarradio.—Anuncios 
de transferencias de créditos y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Asistencia Municipal: Resumen de los servidos prestados por el 
Instituto Antitubercuioso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de agosto.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los dias del 16 al 22 
de julio.

CONSEJO M U N IC IP A L

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1938.—S'jrírGCto.—Presiden­
cia de! primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
Garda, Alvarez Zamanillo, Carrillo, Carvajal, C ivil, Cruz 
Martin, Díaz Méndez, García Pérez, González Marín, Htiéla- 
mo, Laiidabiiru, López y López, Madas, Martín Margalet, 
Matey, Orihuel, Rodrigo Pérez, Rodríguez García, señora 
Rodríguez Peral, Sres. Samperio, Serrano Batanero, Sotoca, 
Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

_ A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado del resultado de ¡a sus­
cripción pro evacuados de Levante, iniciada por el Consejo 
Municipal, que quedó cerrada el día 8 del corriente con la cifra 
de 2.049.057,97 pesetas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

S." Quedar enterado de uti decreto deí excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, fecha 5 del actual, disponiendo que 
durante su ausencia se encargue del despacho de la Alcaldía 
el primer Teniente'Alcalde, D, Juan Gómez Egido,

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, en la que, con objeto de dar la debida unidad 
y la máxima eficacia a la campaña de invierno en favor del sol­
dado combatiente, propone se encargue el Consejo Municipal, 
como representación conjunta del pueblo, de esta campaña, y

que dirija uii llamamiento al vecindario todo y a las organiza­
ciones antifascistas, a fin de qué acudan con cuantas cantida­
des, .mantas, ropas y enseres puedan ser útiles para mitigar 
los rigores de la temperatura iiivcriial, encabezando con la 
cifra de 100.000 pesetas, con cargo al fondo de ayuda a los 
combatientes y población civil necesitada, dichas aportaciones.

4.° Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de agosto último, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono de un 
-cuadrienio vencido a los siguientes operarios de los Servicios 
de Vías Públicas, Jardines, Fontaneria, Limpiezas y Guarde­
ría, con efectos desde la fecha que se indica y en la cuantía 
que se menciona:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
det

vend mi cuto

Canlidnd

í ’eaetas

VlAS PÚBLICAS (INTERIOR) 

OPliRARIOS

D. Luciano Aguado Aiitona ............
D. Ricardo Queipo Franco................

PARQUES Y JARDINES (ENSANCHE) 

CAPATAZ

D.. Mariano Alarilla Bravo. . . . . . . .

25-4-1938
11-7-1938

0,75
0,75

3-6-1938 0,7.5

PARQUES Y JARDINES (INTERIOR) 

DPCRAaiOS

D. RaimSn Ruiz Folgueira..............
D. Juan Fraile López.....................
D. Matmei Manzanares López.. . .
D. Valentín Marcobal Pascual. . . .
D. Pedro Muñoz Esteban ............
D. Juan Galán García. . ...............

FONTANERÍA Y AGUAS R ESIfJIJARIAS 
(INTERIOR)

CAPATAZ DE LIMPIA

D. Nicolás García García.................

29-4-1938
16.-7-1938
28- 7-1938 
11-7-1938 
11-7-1938
29- 7-1938

0,25
0,25
0,25
0,25
0,25
0,75

19-7-1938 1

de Madrid
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V.!

NOMBRES Y APELLIDOS

L I M P I E Z A S

«PCRARIÚS

Fechadel
vencímienlo

Cantidad

Pesetas

D. Benigno García Serrano, 
D. Angel Cogorro Villa . . . .  
L). Angel Marlin Peiiaib»... 
D, Lorenzo Vélez Sánchez..
U. Carlos López Mesa........
D, Francisco Falencia Salas. 
D, Nemesio Cano Moreno ., 
U. Miguel Rodríguez Lucas. 
D. Daniel Rozas Sánchez.. . 
D. Francisco García San Juai 
D. Anlonio Pinto Blanco.. . .  
D. Tomás del Hoyo García . 
í). Felipe Martin Romera... 
D. Ignacio Canosa Martin.. 
D. Gregorio Casado Núflcz.

VKÍILANTES

D. Hermenegildo Caja Mansilla 
D. León Serrano V illaverde ,.. 
D, Francisco Pelayo Or t i z . . . . ’ 
D. Francisco Derteano Aroáii.. 
D. Fausto Llórente González..

tiUARDERlA (INTERIOR) 

QUAROAS

D. Manuel Fuentes Rniz..........
D. Elias Palacio M uga............

21- 1-193« 
12-M938 
12-1-1938 
18-2-1938 
28-3-1938
20- 3-1938 
2-4-19,18

25-4-19.38 
17-4-1938 
10 5-1938
22- 6-1938
21- 7-1938 
15-7-1938
6-7-1938

14-7-1938

i 1-5-1938. 
11-5-1938 
11-5-1938 
1-6-1938 

11-7-19.38

16-7-19.38
27-1-1938

0,75
0,25
0,25
0,25
0,25
0,25
0,25
0,25
0,25
0,75
0,75
0,75
0,25
0,25
0,75

0,75
0,75
0,75
0,75
0,75

0,75
0,75

Aiunlos y expodient«« con dictamen de las Cornitiones

Com isión da A sistencia  M unic ipa l, Sanidad y Policía 
Urbana '

5. " Acatar, de conformidad con los informes de! Servido 
Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el 'rribimal 
Provincial de Arbitrios en 14 de julio último con referencia al 
pago de derechos de licencia de apertura solicitada por D. An­
drés Gurda para cerrajería a mano y soldadura autógena en la 
calle de Guipúzcoa, 6, y (|ue, en su cumplimiento, se practi­
que por la Intervención municipal nueva liquidación de dere­
chos para la apertura del citado establecimiento.

6. " Acatar, de conformidad con los informes dd Servido 
Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de Arbitrios en 14 de julio último en la reclamación 
fonnulada por D. Francisco Brao]os Herrero sobre pago de 
derechos de licencia de apertura de garaje con venta de acce­
sorios cu la calle de Jorge Juan, 19, y que, en su cumplimien­
to, se practique por la Intervención iminicipul nueva liquida­
ción de derechos para la apertura del establecimiento de refe­
rencia.

7. “ Acatar, de conformidad con los informes del Servicio
Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por él Tribunal 
Provincial de Arbitrios en 14 de julio último en el reemso in­
terpuesto por la Stóndard Eléctrica {S. A.) sobre liquidación de 
derechos para instalación de motores y máquinas en la calle, 
de Ramírez de Prado, 5, y que, en su cumplimiento, se practi­
que por la Intervención mimidpal nueva liquidación para la 
instalación mencionada. .

8. ° Acatar, de conformidad con los informes emitidos por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribuna! Provincial de Arbitrios en 14 de julio próximo 
pasado con motivo de redamación formulada por D. Juan He­
rrera Carrillo sobre pago de deredios de licencia de apertura 
de laboratorio de preparación de especialidades médícofar-

inacéuticas en la calle de Ayala, 94, y que, en su cumplimiento, 
se practique por la Intervención municipal nueva liquidación 
para la apertura del establecimiento referido.

9." a 2ÍT. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad coii_ lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitias que se indican:

A D. Dionisio Rica, para venia de artículos de limpieza, 
juguetería barata, confecdóii y venta dé ropa de niños, jabón 
y perfumería económica, por ampliación de la de granos y se­
millas, aceite mineral en pequeña cantidad y lejía, en la calle 
de Alcalá, 155.

A doña María Gómez Soriano, para venta de horchata en 
la calle de Alcalá, 225.

A D. Felipe Velázquez, para venta de horchata en la calle 
de Lista, 47.

A D. Benito Alonso Blasco, para venia de horchata en la 
calle de Serrano, 18. ■

A D. Arturo López Villar, para taller de composturas de 
zapatero en la calle de Orfila, 12.

A doña Asunción Gutiérrez Rodríguez, para venta de cal­
zado ordinario en la calle de Don Ramón de ¡a Cruz, 77.

A D. Vicente Aguado, para cacharrería en la calle de Aya­
la, 112 moderno.

A D. Eduardo García Ortega, para fábrica de artículos de 
piel, sin motores, en la calle de Cabestreros, 11.

A doña Daría Morlán Rodríguez, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de Recoletos, 15.

A D. Enrique González Poncbón, para taller de satrerías 
en la calle de Lagasca, 53.

A doña Nicolasa Cantero García, para casa de huéspedes 
en la calle de Isabel la Católica, 17.

A D, Juan Celestino García, para casa de huéspedes en la 
calle de Fuencarral, 27.

A  doña Albina Donoso Cobacho, para casa de huéspedes 
en la calle de la Paz, 7.

A doña Lucía Domingo Fernández, para casa de huéspe­
des en la calle de Jardines, 20.

A D. Ramón López Marcos, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para taberna en la calle de San Barto­
lomé, 22.

A D I C I Ó N

Asunto ai despacho de oficio

24. Quedar enterado de haber trasladado su residencia: 
A Guadalajara: D. Anastasio Cabrerizo Labajo, doña Ro­

saura Martín Jacinto, con sus cinco hijos; doña Jacinta Aparicio 
Hernández y D. Mariano Manzanero Casas.

A Cuenca, doña Julia Martin de Frutos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Com isión de Hacienda

25. Expedir libre de derechos, vistos los informes emiti­
dos en el expediente y lo dispuesto en el apartado c), base 3." 
de la ordenanza número 5 de Exacciones Municipales, la licen­
cia de apertura interesada por la Cooperativa de Teléfonos 
para despacho en el número 1 de la calle de la Santísima Tri­
nidad, pura artículos alimenticios a sus asociados.

26. Expedir libre de derechos, vistos los informes emiti­
dos en el expediente y ió dispuesto en el apartado c), base 3,“ 
de la ordeiiaiiza que regula la concesión de aquellas licen­
cias, la ampliación de la de apertura que para venta de ultra­
marinos ha solicitado la Cooperativa Socialista Madrileña para 
el establecimiento que posee eii e! número 41 de la calle del 
Pilar de Zaragoza,

27. Expedir libre de derechos, vistas las actuaciones que 
constan en el expediente y lo dispuesto en el apartado c), 
base 3.“ de la ordenanza correspondiente, la licencia de aper­
tura que interesa el Casal de Cataluña para abrir un despacho 
destinado a venta de frutas y verduras, en el minierò 18 de la 
calle de Serrano, a los tenedores de cartillas de aprovisiona-
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mienío registradas en la Cooperativa de consumo de dicha 
entidad.

28. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Adminis­
trador dcl Colegio de la Paloma, de la cantidad de 16.SS0 pe­
setas que le fué librada en 25 de septiembre de 1937 para 
atender a los gastos de las obras que se han realizado en la 
Residencia de Ancianos en Alfahuir (Vaiencia),

29. Reconocer a favor de la casa Tordcsilias y Brañas 
un crédito de ! ,056 pesetas, importe de varias facturas por 
suministros efectuados a las Casas de Socorro e Instituto 
Municipal de Puericultura en el ejercicio de 1937, y disponer 
sn inclusión como tal crédito reconocido en e! primer presu­
puesto ordinario que se forme por la. Corporación municipal, 
teniendo en cuenta que se traía de un crédito procedente de 
un ejercicio cerrado y liquidado.

3ü. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del co­
rriente, en el que, visto el acuerdo de! Consejo Especial de 
Cultura Primaria de 11 de julio i'dtimo aprobando el dictamen 
de la Ponencia nombrada para determinar la cuantía de la re­
tribución que por concepto de residencia procede asignar al 
personal municipal adscrito a loa servidos de los Colegios de 
la Paloma y Antonio de SoKs mientras duren las actuales cir­
cunstancias y en tanto permanezca ausente de Madrid, y te­
niendo en cuenta el informe de la Intervención inunicipai, pro­
pone lo siguiente; '

Primero. Que se conceda al personal municipal adscrito 
a los servicios de los Colegios de la Paloma y Antonio de 
Solís, con residencia accidental en Barcelona y Alella, que a 
continuación se relaciona la gratificación que se indica, mien­
tras duren las actuales drctinstancias y en danto permanezca 
ausente de Madrid, con efectos desde 1 de julio próximo pa­
sado:

Pesetas
mensuales

A D. José Garrido Casanova, Encargado de la D i­
rección del Colegio de la Paloma........................  350

Al Maestro de Sección D. Inocencio López ADer . .. 250
Al  Idem id. D. Julio Aumente.....................................  250
Al ídem (d. D, Ildefonso Aumente.............................  250
A los Profesores especiales consortes D. José Urea

y doña Consolación García González, para los dos. 300 
Al Maestro de Sección D. José Marin Quesada.. . .  300 t

' A D. Valentín González.............................................  150
A doña Nieves Pastor, Directora del Colegio An­

tonio de Solís................... .....................................  300
A la Maestra doña María Cebrián Pazos..............  150
A la Maestra de Sección doña Casilda Pascual Por­

domingo...................................................................... 150
A la ídem id, doña Carmen Moreno Gonzalo... 1,50

Segundo, Que previa la tramitación reglamentaria, se 
habilite el crédito de 14.400 pesetas a que en junto asciende 
el importe de dichas gratificaciones desde I de julio último 
al 3! de diciembre de! presente ejercicio, creando al efecto, 
dentro del capitulo X  del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior, ei concepto 316 bis, dotándolo con dicha cantidad 
mediante transferencia de) concepto 316 del mismo presu­
puesto, y  dando a aquél la siguiente redacción: «Para gratifi­
caciones ai personal municipal adscrito a los Colegios .de la 
Paloma y Antonio de Solis mientras duren las actuales cir­
cunstancias y en tanto permanezca ausente de Madrid».

31. Adoptar el siguiente acuerdo, vista la petición dedu­
cida por la Junta de Exacciones y de conformidad con la pro­
puesta de la Sección de Hacienda:

En vista de la anormalidad de las circunstancias actuales, 
y en tanto éstas duren, la cantidad a satisfacer por derechos 
y tasas por las ocupaciones del suelo y vuelo de la vía públi­
ca será el 25 por 100 de la cuota que la repetida ordenanza 
tenga señalada en las expresadas ocupaciones, pero solamente 
para aquellas fincas que, enclavadas o no en zonas declaradas 
de guerra, estén completamente deshabitadas y coartado el 
derecho para el uso y disfrute de las mismas.

El precedente acuerdo deberá ser puesto en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda, y no será ejecutivo hasta 
tanto obtenga su aprobación o transcurra e) plazo de treinta 
dias que señala el artículo 302 de! Estatuto Municipal.

Corntslón d» Hacienda y Ensanche reunidas

32. Se dió cuenta de un dictamen de ambas Comisiones, 
fecha 6 de! actual, en el que preponen la adopción de los 
siguientes acuerdos en relación con la concesión de un plus 
por carestía de vida a causa de la giicria a todo el personal 
mnnicipa! que disfrute un haber liasta 6,000 pesetas inclu­
sive, o un jorttal inferior o equivalente a este sueldo, y des­
pués de examinar los diversos informes emitidos, y muy espe­
cialmente el dictamen de la Ponencia nombrada al efecto, 
dictamen que fné aprobado fntegraincnlc por la Comisión de 
Gobernación eji acuerdo de 16 de agosto último, y el informe 
de la Intervención municipal, en el que se especifica con todo 
detalle la operación credituaria que se precisa hacer en los 
presupuestos del Interior y del Ensanche para subvenir al gasto 
que se interesa:

Primero. Se concede un plus por carestía de vida, que 
alcanzará a todos los empleados y obreros que cobren haber 
o jornal hasta 6.000 jiesetas anuales indnsive, con arreglo 
a las siguientes '

B A S E S

1 Los tijíos de pluses por carestía de vida que se fijan 
serán: de 5 pesetas diarias para todos los empleados y obre­
ros municipales que cobren hasta 10,25 pesetas; de 4,50 pese­
tas diarias para todos los que ganen de 10,50 a 12 pesetas; 
de 3 pesetas diarias para todos los que perciban de 12,25 
a 14 pesetas, y de 2 pesetas diarias para los que cobren de 
14,25 a 16,45 jieseta-s.

La percepción de estos pluses quedará supeditada a las 
mismas incidencias que se produzcan al acreditar los deven­
gos de jornales y haberes.

2. ’' Los aprendices agregados a distintos servidos y pro­
cedentes de ios Colegios municipales, teniendo en cuenta las 
características especiales que concurren en ellos, sobre la 
cantidad que perciben actualmente disfrutarán de un plus de 
2 pesetas diarias; y a los aprendices del Matadero y Mercado 
de Ganados, que se encuentran eij. situación distinta a los 
primeros, se los indiúrá, a los efectos de! plus por carestía de 
vida, en la escala de 5 pesetas diarias,

3. “ Para la aplicación de este plus de guerra se tendrán 
en cuenta, no sólo los salarios fijos de los interesados, sino 
también todos los demás emolumentos que perciban del Ayun­
tamiento en concejjto de gratificación, remuneraciones espe­
ciales, etc., etc.; y, por tanto, aquellos que en la actualidad 
disfruten por los referidos concejítos la suma atribuida a su 
categoría en la base 1 no percibirán dicho plus de carestía 
de vida. Al - propio tiempo se declara que si ios emoliimentos 
que perciben actualmente exceden del importe de dicho p!us 
les serán, no obstante, respetados.

4. " El cómputo de cuadrienios que establece la reorgani­
zación de servicios será respetado, si bien cuando la aplica­
ción del cuadrienio sobrepase de ía retribución que corres­
ponda a cada interesado con la aplicación del plus de carestía 
de vida se rebajará este plus en cuanto sea preciso para que 
la suma total de sus retribuciones no exceda de la canti­
dad qu^ se le señala en la base 1.“ , con la advertencia de que 
si en algún caso, y una vez hecha deducción de todo e) im­
porte del repetido plus, la aplicación del cuadrienio sobrepa­
sara'del tope que se fija en dicha base 1.“ para cada intere­
sado o categoría, el incremento sería respetado, para evitar al 

-tiiferesado todo perjuicio en relación con los derechos que le 
corresponden por la reorganización de servidos.

5. " El plus por carestía de vida no se computará a efectos 
pasivos, ni otorga ningún otro derecho que exclusivamente c) 
de su percepción, en tanto estime oportuno el Ayuntamiento 
que subsista por aconsejarlo así las circunstancias.

6. ® El plus por carestía de vida se aplicará, una vez prac­
ticados todos los demás trámites al efecto necesarios, desde 
e! día 1 dej mes de julio próximo pasado; y

7. " Los movilizados en el Ejército disfrutarán, como es 
lógico, de ios beneficios del plus por carestía de vida, tanto 
los incorporados obligatoriamente a filas como los que lo hicie­
ron con carácter volunfario, siempre que demuestren, por sí 
o por medio de sus familiares, que su retribución como tales 
militares es inferior a la que municipalmente les corresponde 
por ia aplicación del plus, y en este caso percibirán las d ife*'

1 t 'l
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reiicias correspondientes para qiie el importe total de ambas 
retribuciones—ta militar y la municipal— alcance la cuantía 
que para los servidores mimicipales de su d:)se y categoría se 
fija en ía base I . “ ,

Segundo. A ios efectos de satisfacer el gasto que supone 
la concesión de este plus, se contraerá im crédito de pese­
tas 5.530.000 con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gustos del Interior, el cual capítulo se suple- 
mentará en la cifra Indicada, previa la tratnitadón reglamenta­
rla, mediante las transferencias que a'continuación se detallan:

Pesetas

Del concepto 93........ . . .  40.000
— 94....... . .. 350.000
— 100.. . . . .  150.000
— 106....... , 1 , 0 0 0 , 0 0 0
• - 114........

118........ . . .  350.000
— 123....... . . .  150.000

138........ . . .  30.000,
— 139....... . . .  150.000
— 144........ . . .  300.000
— 145........ . . .  150.000

146......... . . .  100.000
— 153........ . . .  50,000
— 157........ .. 20.000
— 185....... . . .  30.000
— 189........ . . .  50.000
— 200........ . . 20.000
--- 201......... . . .  1.000.000
— 209......... . . .  30.000
— 213......... . . .  20.000
— 214......... . . .  20.tXK)
— 367......... .. 40.000

368........ . . .  280,000
— 369........ . . .  280.000
____ 370....... « . . .  40.000

373........
— 390........ . . .  250.000
— 392........ . .. 30.000
— 393.........

T otAí..........................................  5.530.000

Tercero. Por lo que afecta al prcsupucslo de! Etisaiicbe 
se contraerá un crédito de 620.160 pesetas con apiicacion al 
capitulo de Imprevistos del presupuesto de gastos de esta 
zona, suplemenlándolo, previa también la traiiiitación regia- 
meiitnria, en lu expresada suma niediante transferencia del 
concepto 27 de dicho presupuesto de gastos.

Y, previa discusión qne consta en acta, se acordó de con- 
torniidad con lo propuesto en el precedente dictamen, consig­
nando su discrepancia el Sr. Huéiamo, y con él sus compañe­
ros de mi noria Sres, Alonso Galón, Rodrigo Pérez, Sotoca y 
señora Rodríguez Peral, tan sólo por lo qne se refiere a la 
aplicación de lu escala de pluses que en dicho dictamen sede- 
termina.

Com isión do Fom onto

33 y 3L  Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma eii los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por lu Sección y 
siempre que aquéllas se aiiistcn a lo preceptuado en las Orde­
nanzas municipales:

A doña Magdalena Castillo Pozo, para sustituir unos made­
ros de piso qne se encuentran en mal estado por viguetas de 
hierro de doble T en la finca número 3 de la caüe de Cam- 
poanior.

. A D. Eugenio Torrado, para instalar un anuncio en lu finca 
número 21 de lu calle del Pez.

35. Se dió cuenta de mi dictamen 6e la Comisión, fecha 
7 del corriente, en el que, ratificando el anteriormente emitido 
por la misma, que filé retirado de la sesión municipal de 12 del 
pasado mes de agosto, y por estimar la mayoría de la Comi­
sión que no existía razón que «consejase modificar su anterior

criterio, propone se apruebe el acuerdo adoptado por ei Comité 
directivo de La Sociedad Madrileña de Tranvías, intervenida 
por el Estado, porei que se concede al personal activo de la 
referida industria una dieta de dos pesetas sobre cada jornada 
efectivamente trabajada y cualquiera que sea ia duración de la 
misma.

A continuación se forimilaroti por el Sr- González Marín 
* manifestaciones verbales, que constan eti acta, a ias que dió 

carácter de voto particular, expresando el criterio de su mino­
ría de que no debía ser aprobado e! dictamen en tanto se 
concretara en una propuesta que recogiera la opinión de las 
dos Sindicales, y que se diera a la bonificación de qué se trata 
el carácter de aumento de jornal en lugar del de plus o dieta 
que en el mismo se establece.

Y, previa discusión que en el acta se reproduce, fué de.s- 
echado dicho voto particular por veinte votos, de los señores 
Alba, Alonso Galán, Carriüo, C iv il, Cruz, Díaz Méndez, Gar­
cía Pérez, Hnélamo, López y i.ópez. Maclas, Martín Marga- 
lef, Matey, Rodrigo, señora Rodríguez Peral, Sres. Saniperio, 
Serrano Batanero, Sotoca, Valls, Villegas y Presidente, xon- 
Éra cinco, de los Sres. Alvarez García, González Marín, Lan- 
daburii, Orihuel y Rodríguez García.

A continuación fué aprobado el dictamen, adicionado con la 
propuesta del Sr, Díaz Méndez de que por la representación 
del Ayuntamiento se solicite áe la Empresa la retroactividad 
de este acuerdo en.cuanto pueda beneficiar a los interesados 
a partir de la fecha en que se hizo la petición.

Com isión ds Ensanche 
 ̂ *

36 a 4L  Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sities que se indi­
can, en virtud de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A doña Dolores Arteaga, para colocar un escaparate en ia 
finca número 15 de la calle de Francisco SÜvela.

A D. Benito Rodríguez Roseüó, para colocar un toldo, 
escaparate y vitrinas en la finca número 10 de la calle de ia 
Caridad. , ‘

A D. Antonio Zaballos, para colocar un toldo en la finca 
número 13 de la avenida de Menéndez y Pelayo.

A D, Gregorio Martín Mingo, para colocar un toldo en la 
finca número 84 de la calle de Alcalá. :

A la Cooperativa Socialista Madrileña, para colocar mi 
toldo en la finca número 61 de. la calle de Zurbaiio,

A D. Julián Hernández Garda, para pintar una portada y 
escaparate en la finca número 87 de la calle de Núñez de 
Balboa.

Com isión de G obernación

42. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de con­
formidad con !íi propuesta formulada por la Sección de Per­
sonal:

Primero. Conceder a doña María Vergara Gutiérrez, eu 
concepto de viuda del Operario de la Casa de Campo don 
Faustino Escola Arias, una pensión anual de 766,50 pesetas, 
equivalente al 21 por 100 de las 3.650 pesetas también anua­
les que, ü razón de 10 pesetas de jornal diario, percibía el 
obrero fallecido en el momento de su muerte y le sirven de 
regulador.

Segundo. La .referida pensión corresponde percibirla a 
dicha intercsadíi con arreglo a io dispuesto en el real decreto 
de 4 de seplienibre de 1885, que se aplica al antiguo perso­
nal de la Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de 
abril de 1933,

43. Jubilar a D. Segundo García Ruiz en el cargo de 
Operario número 105 del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria y reunir años de servicios a didios efec­
tos, asignándole una pensión de retiro de 7(05 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11,75 qne le 
sirve de regulador, y disponiendo que los haberes pasivos co­
mience a disírutarios a partir del día siguiente al en que por 
la excelentísima Corporación mmiicipal es adoptado el pre­
sente acuerdo.

44. Jubilar a D. Enrique Pérez López en eí -cargo de 
Operario número 286 del Servicio de Limpiezas, por cumplir •
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la edad reglamentaria y reunir aflos de servicios a dichos efec­
tos, asignándole mía pensión de retiro de 5 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 de! jornal de 10 pesetas que le sirve 
de regulador, y disponiendo que los haberes pasivos comience 
a disfrutarlos a partir del día siguiente al en que por la tx - 
celeullsima Corporación niunicipal es adoptado el presente 
acuerdo. '

45. Jubilar a D. Isaac López MHlán en el cargo de Ope­
rario numero 243 del Servicio de Limpiezas, por cumplir la 
edad reglamentaria y reunir años de servicios a dichos efectos, 
asignándole una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sir­
ve de regulador, y disponiendo que los haberes pasivos co­
mience a disfrutarlos a partir del día siguiente al en que por la 
excelentísima Corporación municipal es adoptado el presente 
acuerdo.

4tí. Jubilar al Vigilante número 38 del Servicio de Lim- 
pieza.s, D. Ricardo Trampal Rudrlgiiez, por imposibilidad fisi- 
,ca para el de.sempefiq del cargo, asignándote una pensión de 
retiro de 3,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por. 100 del 
jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regulador, incluida una 
peseta por gratificación de mando y a efectos pasivos, con 
arreglo al Cuerdo municipal de 19 de mayo de 1932, y dis­
poniendo que la pensión de retiro comience a percibirla a par­
tir del día siguiente al en que es adoptado el presente acuerdo 
por el Consejo Mimicipa!.

A petición del Sr. Rodríguez García fue retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo que con carácter ge­
neral se establezca el criterio de no satisfacer a los servidores 
municipales retribuciones por servicios no prestados, con las 
excepciones que se indican en el oportuno dictamen.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S 'r  A

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 26 de 
agosto último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de ladrillos recochos y santos, rasillas, ladrillos cerámicos, 
macizos y huecos, tejas y baldosas en general y azulejos para las 
obras que ejecute el excelentísimo Ayuntamiento por administra­
ción en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 
el 31 de diciembre de 19.39, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios-tipos redactados al efecto y por im­
porte amibl calculado de 40.Ü0O pesetas.

Los lidtadores, que podrán presenlarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 2.000 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaria municipa), acoai- 
pafjando a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes 
□ I arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
4.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de octubre de 1938, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial (Velázqnez, 79), bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien ni efecto delegue, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924,' y las proposicio­
nes para la misma se presenlyán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Buena vista y Palacio en los días hábiles, desde el-siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el ü  letm Oficial de la pro­
vincia basta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esto subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
diasno feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos lie condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
linio de 1902. ,

El imperte total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y del Ensanche. ' '

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
de 1924, no se presentó contra iu misma redninación algima.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 1938 —El Secretario a:cidcntul, 

I J en .xro M arcos.

Modelo de proposición

' (que debenl extenderse en pnpel (hnUrndn del K sudo de la cIhuc y ni 
presentarse llevnr escrito en el sobre lo siputlente: l'roposIdónjHira ofí- 

: rnr a ta subasta de suministro de ladrillos recochos y santas, rasillas, /n-
drilios certimicos. m ,ciíos u /i;tf eos, tejas tj baldosas en uenentl y  aen- 
¡ejas necesarias para tas obras mim/ci/uiíes del Interior, plisan clic t¡ hx- 
itarradio de esta capital). ^  '

; D. que vive en enterado de las condidoiiesde la subasta 
1 en pública licitación para contratar el siiininisiro de ladrillos reco­
I dios y santos, rasillas, ladrillos cerámicos, macizos y haceos, tejas 

y baldosas en general y azuleioa iiccasarios pura las obras que 
ejecute el excelentísimo Ayuntannento por admiiústrncióii en el 
Interior. Ensandie y Extrarradio ile esta capital basta el 31 de 
diciembre de 1939, anímela da en el Bcleiin Oficial de la provincia 
del día ...de ... de 1938, confirme ea un iodo con lus mismas, 
se compromete a tomar á sti cargo dirlio suministro con estricta 
sniecióii a ellas. (Aquí, la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o cotí la ba jj de ... por ciento (en tetra) en los precios 
tipos.) -

Asimismo se compromete a que las remnneradotius inítiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraortlinarias no sean inferiores a los lipos fijados por la Jnntii 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1938,
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S

. Para dar cumplimiento a lo preceptiiádo en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio ea e l Boletín O fichú 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de! Con­
sejo Municipal de 9 de los corrientes, por virtud del cual se sii- 
pleaientan en 5,5,30.000 y 620,160 pesetas, respeciivaineiiti-, los 
capítulos de Imprevistos de los vigentes presupuestos de gastos 
del Interior y del Ensanche, mediante tas oportmias transferen­
cias de los conceptos presupuestarios que se especifican en el 
expediente, destinando dichas cantidades a salisfacer nii plus por 
carestía de vida a cansa de la guerra a todo el persoaal hitinid- 
pal que disfrute im haber liastu 6,000 pe.setas anuales iiid iisive, 
o un jornal inferior o equivalente a diciia cantidad.

Lo que ae anuncia a! público para sn conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1938 —El Secretario accidental, 

J enaro  M a r co s . '

En cmnplíiiiiento de io dispacstu cii las Ordenanzas miinidpa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público ipie D. Carlos 
López Osorio proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,25 caballos en la casa número 6 de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, diirnnte 
el término de odio días, a contar desde c) de lu fecha de publica­
ción ,del presente anuncio, lo que esiimeti cotiveiiicníe,
. Madrid, 31 de agosto de 19.JS.—El Secretario accidental, Je­

NARo M arcos. '
- ^ ^ oj:

I En cmaplimíento ile lo dispuesto en las (Ordenanzas miniíctpa- 
les de la Villa de Madrid, se amincia ni público que D Maimei

' García Garda proyecta instalar dos cafeteras de presión y dos 
electromotores con fuerza tota) de 1,2.5 caballos en la casa name- 
rq 14 de !a ralle de Roberto Castrovido.

Las pir9oiiasqiie.se consideren peí jiidteadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a ron tai desde el de la fedm de 
publicación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 19.38.-E l Secretario'accidenlai, 
J enaro M a r co s .

Ayuntam ieno d_ Madrid
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' Ei\ cumplimiento de lo dispuesto en les (Jrdeiianzas munícips 
les de la Villa de Medrícl, se anuncia al público que D. Segundo 
Domínguez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 20 de la calle de Augusto Pigueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la AlcnlJIti Presidencia, durante 
el término de odio días, s contar desde el do la-fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de septiembre de 1938.—P>l Secretario accideitinl, 
J enaso Mancos.

tj! J|t

Rri cmiiplimiento de lo dispuesto en las Oidenanzas uumicipa- 
les de la Villa de Madrid,, se aniinciiPai público que D. Lorenzo 
López López proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 5 de la calle del Calvario.

Las personas que se cousidereii perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcalditi Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammc.lo, b) que estimen cmiveniente,

Madrid, 2 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental, 
JnNARO M arcos,

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

A S I5 J X N C IA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

fíesiinuu «siadístico de ¡a labor rmlleada durante el mes de 
agosto de 1933

c o n s u l t a s

« De selección........................
De adultos.. '.......................
De lib io s ..............................
Laringolrtgicas,...................
De tuberculosis qiiirúrgicus. 
De convivientes...................

N limera 
de

eiiferiiio»

448
387
IH

»
91

T otal ut c u n su lias ............... 1.040

SERVI CI OS
Culirfcncciones..

/ía¡/o$ X: 
l-ímtiogiTiflai. . .. : 
Radioscopias—

hujecciortes:
lilpudénnlcus. . . . 
Intrntraquenles... 
liilmvciiosa*.......

Operaciones:
Neiniiotórax..........................
Torácicas............... .............
De biritigolagia..................
1 bleso.* y articulaciones.......

Laboratorio de anâUsts:
Orina.................................
Esputos............. ....................
Sangre.......... ......................
(ltros análisis.........................

Corre spun derìda:
líccil'ida (ofic ia l).......
Enviada ( id e ili) ...........

369

y>
681 

t
368

»
-na

I4
le
»It
30
24

8
ID

8
40

Toi a!. of, s e r v i c i o s ................ 3.tX)4

Madrid, 3I de agosto de I938. - El Director, Dr. D. Alnam 
Orada

CONSUl.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA V PROFILAXIS

Servidas prestados durante el mes de agosto de 1938

Eiiferinos nuevos.............................................................   87
Idem antiguos....... r ........................................................... 4I6
.Aplicaciones de nieve carbónica.....................................  »
Idem de lámpara de cuarzo Krontayer y S o liix .............. 85
Kiectrucoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 61
Operaciones...... ................ - ..............................................  2
Curas...............................................   68
Inyecciones de vacuna estafilocócica....-........................  84
Ídem de fd gonocócica..................................................... »
Idem de fd. antiaciieica.................... ............................. .. 31
Idem de autohematoterapia......... ....................................   [6
Idem de sueros glucosados y fisiológicos................. . 8
Idem de cacodilato sódico bípudérmico..........................  10
ídem de id. id. intravenoso...........................................  , »
Idem de salicilato sódico............. : ................................... »
Idem de bismuto P o iis ........................................... . .. 16
Idem de espirogil.............................................. ................  , *
Idem de otros bisniúticos................   . 131
Idem de cianuro de mercurio........................................    20
Idem de benzoato de mercurio............................    97
Idem de neosalvarsán........................  30
ídem de sustitutivos def neosalvarsán......................i . . v »
Idem de sales de o ro ........................ . ...........................  »
Idem varias.................................................................   . 94

Total...................................  1,256

Madrid, 31 de agosto de 1938,—El Jefe de la consulta, Antordo 
Torr edita.

CEMENTERIOS

Inliumadones verificadas desde e¡ 16 al 23 de julio y en 
tgna! periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N ti U M A C I O N E S

IEIJ8 1937 1936 1935 ¡931 1933

MutikipBle*................. 387 42-1 245 . 301 250 220
Sun justo .........  —  . » » 2 3 2 3
San Lorenzu ......... ... 5 - 4 6 7
Suiita Muría...........,. * 3 1 3 4
San Isidro ................... i 2 ! 2 1»
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » » , J) V
387 494 257 310 263 234

Fetos itiltiimadus en lo>
municipales............ 14 22 26 30 35 33

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES PeselH S
Keiillivos a siibíistas, co tic iir i^s  y liallazfro de

objetos eii la vía fiúbiica, m iea......................  0,50
Relativos a insta iació ii de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, a jie rtiira  de 
establecimientos insalubres, peligrosos e iiv  
cómodos, y  demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............... 1
l.as suscripciones se entenderán ¡>or tritnestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y  octubre de cada año, cualquiera que sea la feciia eti 
que se realicen. .

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

yuntamiento ■ de Madrid


